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Quillota, 15 de Junio de 2020.

La Alcaldía Decretó hoy lo que sigue:

1.

NtrM: 051 03/ wsros;

PRIMERO:

Ordinario No327 del I de iunio de 2020, de Sr. José Alfredo Alam Rojas, Jefe (s) det Deparlamento de
Capital Humano y Cultura Organizacional a Sr. Óscar Calderón Sánchez, Atcalde (s) Municipatidad
de Quillota, mediante el cual solicita autorice Contrato por Prestación de Servrbios a Honorarios y
Disponibilidad Presupuestaria de ALEJANDRO HÉCTOR pttcA SÁeZ;
Rúbrica de Sr. Alcalde (s) estampada al pie de página del documento antes mencionado;
Contrato de fecha 1 de junio de 2020, por Prestación de Servrbrbs a Honorarios de ALEJANDRO
UÉCfOn PUGA SAEZ, para que realice tos trabajos gue se indican en el corespondiente contrato;
Ceúificado de Disponibilidad Presupuestaria Nol453, extendido por el Departamento de
Contabilidad y Presupuesto;
copia simple de certificado de Estudios de ALEJANDR9 HÉcroR pttcA sÁez;
Resolución No6 de 26 de marzo de 2019 de la Contraloría General de ta República, que fija
normas de exención deltrámite de Toma de Razón; y en virtud de las facultades que me confiere
la ley No18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posfeno res modificaciones.

2.
3.

4.

5.
6.

DECRETO

APRUÉBASE Contrato por Prestación de Servicrbs a Honorarios,
celebrado el 1 de junio de 2020, entre la Municipalidad de Quillota, Corporación de Derecho P(tblico,
representada por su ALCALDE DR. LUIS MELLA GAJARDO, Cédula de ldentidad No9.004.430-3, ambos
domiciliados en esfa ciudad, catte Maipú No33q en adelante "la Municipalidad' y ALEJANDRO HÉCTOR
PUGA SAEZ, Enseñanza Media Completa, Céduta de tdentidad Nol1.387.952-1, nacido el 23/11/1969,
domiciliado en Calle Chacabuco No366, Pobl. Chile NLtevo, Quillota, en adelante "el Prestador de
Servicios", para que realice la labor concreta y específica o accidental de: Seryícíos de portería en
Cementerio Municipal para OMIL dependiente de la sección de Desarrollo Económico Local de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, 22 horas semanales. desde el I de junio de 2020 y hasta el
31 de julio de 2020.

SEGUNDO: PÁGUESE $2o5.ooo.- (Doscíentos cínco mil pesos), impuesto incluido,
Mensual, con cargo a la cuenta presupuestaia "Prestaciones de Seryícios en Programas Comunitarios-
Planes Empleo".

TERCERO: ADOPTE la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de
Desarrollo Comunitario, las medidas pertinentes para el cumplimiento de este Decreto.

An ótese, c om u ní q uesq regísúrese.

oBrrueuctóN:
l.Secmu 2.Control 3.Presupuesfo 4.Plan de Empleo S.lnteresado 6. Archivo Adm, y Gestión Personal
OCS/FGC llAR/lvt
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